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Itinerario: El itinerario entre Santiago de Alcántara y Ca.,r-.
bajo, de cinco kilómetros de longitud, se- hará en expedición diM

recta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

~xpediciones: Se rea.liz·arán las sigUientes expediciones: To
dos los lunes, jueves y sábados de cada ",emana, una expedición
de ida y vuelta entre Santiago de Alcántara y CarbaJo. como
prolongación de- las del servicio base.

El horano de estas expediciones se fija.rá de acuerdo con las
conveniencias del interés pllbl1co. prevía g¡prooo(',16n de la Je
fatura Regional de Tranaportes Terrestres.

Velúculos: Quedarán RfectQ,~ [l, la coneesión los 81gultmtes
wbfculos:

Los mismos del servicio tmse (V-493:C'C~HL

Tarifas: Regirán las siguient€!:l táT1fas-bast':
Las mismas del servielo base (V-493:CC-14).
Sobre las tarifas de viajero~ se percibirá c.!f-'l usuarlu e-l tm~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apl1candclse l!obre laii
tarifas base incrementadas cón el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al !('
rrocarril, como coincídente grupo b) en conjunto con el servi
ció base.

En virtud de Ju dispue::~tu en la Ol'den rnjnisteriat de 31 de
Julio de 19'53, el conceaionario deberá i1bonm' al ferrocar:rU td
canon de coincidenda que correspond:l,-¡1.808~A

servicio entre Requ€ijo <Valle de Lazara) y Sarnos, a don
David Alvarez Iglesias, provincia de Lugo (expedlente: '1.493>
en cuyas condiciones de adjudicaclon figuran, entre otras, las
slgu1entes:

Itinerario: El itinerario ent,re Requt'¡Jo (Valle de L02aJU) y
samos, de 20 kilómetros de longltud, pa"",ara por Vl1ela, ParedeB,
Padrón, Freijo y Couso, con parada, obligatorIa. para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos 108 punto.s rt1:enc1onsdos an~
teriormente y con las siguientes prohiblcia.nes de t,rá:tleo de y
entre empalme con h carretera ele Becerra. a SamoS y Vice·
versa.

Expediciones: Se realizarán las slgulentes cxpecUclúnes: Una
de ida y vuelta.

El horario (le est:1s expedielone8 :>e fijará de acuerdo co-n las
conveniencias del ínterés públlcQ, previa aprobación de la Jem

tatura Reglona I de 1-'ransporte~ Terrestres.
Vehículos: Quedarán afectús a la concesión JOB 1:ÚglUetltes

veb1cuIos:
Dos autobuses con eaptlaiGlad para 25 plazas c:-ada WlO Y' cla

sifioación única.
Las demás caracterísUcas de estos veh1culos. deberán ser <'"....

mullicadas a la .Jefatura Regional <.le 'I'ranspmtes Terrestres an·
tes de la fecha de inauguración del servjcio,

Tarifas: RegIrún llw Eigutentes tarif:1s-bast:'
Clase: Uuiea, 065 pesetu$ v/km. üncluido lrupue.<;;lol.
ExO€so de equipajes, encargos y paquett'TiA. 0,09'1 pesetas ¡Jor

cada 10 kilogramos¡kUómero o fraCci6n.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del USUftl'to el im

parte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
ClaSificaCión: Este serVicio '~ clasifica, enn re-,~~iJf'Ct.o al fe

r:roca.rrtl, corno lndependient.e,-7JI09'·A,

Servicio j~ntn.' Rücallaura y MuIda, provinóa d.t.~ Lérida (t'Xa
¡pediente 8.117), a «Anónima- Alsina Oraells de Auoo Tra.nspotte»
como hijuela del que es concesionarIo entre Térrega y Borjas
Blancas (V-1270:Wm, en cuyas condicione", de adJudicaciótl ti
lfl1ran, entre otras. las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre R~)(aHuuril y M;:dda. de 12 kl~
lómetros de lungitud, pasará por Vallbuna Ile las MonJlllI y
Horens, con parada, obligatoria para tomEn- }i deja.r viajeros y
enca.rgos en todos los puntos mencionados anterlormente. ,

Expediciones: Se realizurán las sigUientes expecliciont>í:>: Una
de ida y vuelta todos los dias sin excepción

El horario de e.'3tar. t'xpediclpnes !J¡f, fijal"Ú dE' acuerdo con
las conveniencia.'il del interés publico, pl'ev¡a apl"Ob:lc16n de ~a
JefatlU'a Regional d(J Tram;porte·r, 'T'f·rrest.re~1.

Vel11culos: Quedarán afectü§ a 1Q {ün(',t'~jun ¡lA; ¡-üguient.e-~ \'e-
lriculos:

Un autopur. CUl.l eUP:_lCiuad Hl.íl!lHill d,-· ::U \:>]:1::::1''; adtrrü" de
los adscritos alsPfvicio Ln,ge (V-l.:tIO:L-~~ln

Las dem;iB Cftrfle!f<n.'1tkas <11" e.·;to~\ \.'t'JtJt'ulü:> dl-:'beran ~::er eo·
ulUnicadas a la JC-lCit·1U':::" R-€l?,lonrd (h' 'T1'lUl'.p,A·j,í.''; ·rf'rl'e~l.rd

antes de la fecha d~ inauguración del seI"vieio
Tarifa.~: Regirán las siguientes tarifa:.;..bt.\g,·
Las misma8 del servicio ba~ (V L J,270:L·::UI
Sobre las tarifas de viajeros se ptcrcibi"l";:, tld u~;ll:tri() d jHl~

porte del Seguro Obligatorio di:' Viil.iero~,. :L1Jlkándose soln'L~ Ja~

tarifas base incl'ementndM con (·1 eannn (le coincWencia.
Claslflcac1ón: gS¡~ servil'1o se eJa:3'-ific3 con respecto al fenoa

clJnil, como coincidente- b) en eonjunto con el ,",€'l'vic1o bast'.
En v1rtlld de lo dis.puesto t'n la OI'den rninistf:'rial de ~n df'

julio de 19t)3, el l'o[¡cesionnrlo d-ej)f"l'S :iMnaI" nI tenneflTrl1 ;,1
cunan de tUinC1d,?nC:I:} qw~ eorrpSPOllc\n T.h\H·./\

sel'Vic1o entre Momt"terio 0(' Coto ,v Se)·oiru .v San Salvador
del Va,lIedor, provin<.:,ta d€' Ovlt:dl.l \expedieJtt1:, 9,041:0. a don Ma·
nuel Rodríguez Dial", (~omo pl'ülonga.c1óIl del que e,'! concesio
nario entre Ca,ng'!:l,s de Narce!:l, y Monasterio ct? Coto (V-2J180),
t:n cuyas condjcJone di" adJudif:9ción fj:!;uJ'!:ln, entre otras, las
ll1gll1eIltee:

rtinel'ario: El Ílltinerario entre Monasterio de Coto y Sert:llro,
de 17 kilómetros de longitud. pasará por Pozo de las Mujeres
Muertas y Valvaler.

El itinera.r-io entre Pozo de 18,8 Mujeres Muertas y San Sal
vador de Vallcdor, úe 8,5 kilómetros de longitud, pasará por
Villaláin y Fontetn" eon parada obligatoria para tomar y dej!lr
viajeros y encRrgos en todos los punt,os mencionados anterior
mente.

ExpediCIones: Se realizaráIl la.., siguientes expe1ÜClones: entre
Monasterio de Coto y Seroiro,

una cliarla. de ida y vuelta. excepto domingos.
E:ntre Monasterio de Coto y Ban Salvador de Valled.vt.
Una ele ida y Vuelta los martes, jueves y v1ernes.
El horm'Ío d~ estas expediciones se fijará de acuerd.o con lu

conveniencias del interés público, previa aprabaoión de la Je
fatura Regiolul.I de Transportes 'l"errestres.

Veh1culos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos: Los adscrItos uI servicio basf' (1/-2,000).

Tartfas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del serVicio base (V-2.080).
Sobre las tarifas de viajeros se perci.birá del usuario el Impor

te del Seguro ObligatoIio d~ Viajeros,
Clasificación: Este servicio se clasiftca, con respecto al fe~

rrOC!lrril, como imlependien~ en conjunt;o con el servicio be.se.
7.81l-A

Madrid, 24 de od"l.Ibre de 1969 --El Drrector general, SaDtlatQ
f3.e CrtlyUes,

RESOLUCION de la Junta del Pu.f:Tfo de Málaga
'{lOI' la. que se adjudican dejiniUvamente .la8 .. obras
eomprendfdas en el pTCYyecto de «Pammentación
tYti la. carretera exteri&1' de !WTtlic1o dpl muelle de
1:leredia».

En la sesión celebl'ada, por J;), comisión Permanente de esta
Junta del Puerto de Málaga, el día 24 del actual, se acordó
adjudlcn:r dp.tinitivamente al mejor postor. «Cía,. de CotistrU~m

CLOnes Hldrául1cas y Civnes, s. jt.», en la cantidad de diee1nue
ve millones cuatrocient.¡:Kl clncuent,a v nueve mil cuatrocientas
treinta y siete pesetas. .

Málaga, 2~ de noviembre de 1969.-EI secreta·rlo, Mario JUlr
nes.-1m Pres1ctente, Andrés Pe:m.1tfL-7J379-A,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de ·noviembre de 1969 por la que 6t!
oprueba el. Plan de Me-iDTa...~ T~ritOTialei 'V Obras
dc· la. zona de concentración 'Parcelaria de Gordalfza
dd Pino (León).

lImo::>. HH'S.' f'v.r Decreto d~ t.i tie junio de 1968 se declaró
de utiUUad pública la cvncentladón pal'celaria de la zona de
G1JrdaUza del Pillü (León).

En cumplimiellto de Jo tUs;puesto en la Ley de Conceil.t-ra~

ción Parcelaria, textu refundidu ele B de noViembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 7.'1 de julio de 1968, el
ServicIo Nacional de ConcclItr:tCÍón Parcelaria y Ordenación
Rural ha redlictado y oomew a la aprobación de este Mi·
nisterIo d Plan d{~ Mejol"tts Terrltüüales y Obras de la zo
HI1 de üordalJl:a del f'iuo (León). Examinado el referido
Plan, e&te Mirúgtetio cún&lfit"'rR qU(~ lu!'! bbras en él incluidag
hall. sj-du debidmuente ela<:;it'icadilf' en 108 grupos que deter~

rnuHul lo!'> artif:uios :.!3 y ~~..:t dI;:' la Ley ue Ordenación Rural
de ~~'1 de jl1Uü de 19m~, y que al propio tiempo dichas obras
son necesaria/< p<"tra que de la ixmcentración parcelarIa se otr
tengan los rna)OI'e" beneficio,;; para In rwoducí"ióXl <k: la ZuDa
y p~1.ra los a(!;tJcultures aJeetaduf.,

En su virtud, t'¡?Ct' Ntinls1.f'riü Sf' 11;1 !';f'l'yído disponer:

Prtmero.-8l· apl'L!(;'l)t'l.. el Plan_ de Mejoras Territoriales y
Obras de la zuna üe GordaUza del Pino (León), cuya concen·
trsclón PR¡·cel:U·iLl rué dt'<:h'l.l';ol-(h¡ de utl1hj~.¡j, pública por De~

crf.'tü (k () {k jlinio tk l~lGl:l

St!f!:llndo_----}l" netll'l"du \.'011 lo di,;jJucsJ,o en el artículo 84
de la vl[lente Ley de Cúneeütración PaI'celaría, texto refundi~
do Je ff dé nm'jembrr- de 19t12. modificuuo por los artículos
~3 y ~4 de- la Ley tle OrdenQ.{':lón RUl'J.l de 27 d(~ julio de 1~.
s.e considt:,ra qm,' rlkhas altra,'! queden clasificadas en el gru~

po :U üel clt.:.ld(1 al't.i(:ulo ;~:~ \lf: la mencionudn. Ley de orde~
n:lciún RuraL

l'erCt'i"o,-La l'(o{H\t'I~ión de l0~ j}l"oy€cto? y ,ejecucIón de 1&8
obras incluidas en este Plan serán de la competetlcla del Ser
Vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Otd.ebac1ótl Bu
:raJ¡ y se a.j"u.atarán a loa siguien-rea p.1aZOli;
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1l.ecleo de camlnos.-Fechas I1mltes: Presentación de lJ1'<lyéolo>,
1 de febrero de 19'70; tetminación de las obras, 1 de JftalO
de 1911.

Red de sanes.m1ettto.-Fechas limites: Presentación de proyec.
tos, 1 de febrero de 19;70; terminación de las obras, 1 de
ma.yo de 19-71.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
D8dón Rural se 4ictarán las normas pertinentes para la :tnejOl'
aPlicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conoc1miento y efectos
""ortullos.

Dioa g\1&I'de a VV. n. muchos afio.'>~
Madrk'l 6 de noviembte de 1969.

ALLENDE Y G ARCIA-BAX'l'l!:a

lIíIlos; Sra. Bub~reta.r1o de este Dep&!'tamento y IJil'eotDt ge-.
ne:al de QQ!<m!zaoilin y <>ráenaolán ama!.

ORDEN d.e 6 de naviembre de 1969 por .la que se
aprueba el Plan de Mf;ljoras Territoriales 11 Obras
de la 20n4 de coneentNlGión parcelaria de Quinta
nUla de! OZmo-Prodo (Zamarai.

lunos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declarO
• utwda4 Pébljca la conoentrac16n parcelaria de la zona de
QuintanWa del Olmo-Prado (Zamora). de la comarca ae grde
nación rural de Villanueva del Campo.

En cumplimiento de lo dLspuestg en la Ley de CQllOe!l1tra
c16n Parcelaria, textlo refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de ordenación Rural de 27 de Julio de 1968. el
een1c1o Nacioual de Concentración Parcelaria y Ordenación
aUra! h!' redactado y somete a la apro\lt.Clán de este Mlnl..
ter10 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 'ZOt'tQ de
Quintanilla del Olmú-'Prado (Zamora). Examinado el referido
Plan. este Ministerio considera que las obras en él. incluidas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter·
Ul1Dan 108 artitulos 2S y 24 <le la Ley de Ordenación Rural
dit .!?, de Julio de 1968, Y QUe al. propig tiempo dichas obras
son DeeHaI'ias para que de la oancentraetón paNelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona.
y para los agricultores afectados.

En su virtUd. este Ministerio Re ha senido disponer;

Prlmero.-se a.prueba el Plan de Mejo-raljJ TerrltQrlales )'
Obras de la zona de Quintanilla d~l Olm~&.do (Zamora).
0\11-' ooneentl;'aclQn p_arla lué declarada de utllidad ~úbJlo-'
por Decretu de 2 de marzo de 1967.

Serundo....-..oe acuerdo (lOn lo diapuesto en el articulo 84
de la vifente Ley de Concentración Parcelaria. texto refuildl~
dO de 8 d.e noViembre de 196:¡. l1lod1fl.c:ado por ltla artItulos
211 1 2!l de la Ley de Ordenación Rural de 21 de julio de 19i11.
se cranstQera que dichas obras queden elas1fl.cadas en el gru~
])Q a) del c1tado articulo 23 de la mencionadaLej' de Orde
naeión Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución ele las
obras incluidas en este Plan ae1:án de la competencia del ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.ción Rli~
ralo y se. ajustarán no los siguientes plazos:
Redes. de caminos.-Fechas limjtes: Presentación de proyectos,

1 de febrero de 1970; terminación de las obras. 1 de febre~
1'0 de 1971.

Red. de saneamiento,-Fechas límites: PreseIltaC1ón de proyec~
tos. 1 de febI'f.'ro df:>_ 1970; terminac1ón de las Obrtls. 1 de
febrero de 1971.

Cuarto.--Par lfl 01recciún General de Colonlliación y Orde·
nAción Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
aplicación de ella,nto ~lt' di~pone en la presente Orden.

-. LQ. que comunil~o fl. VV, n. para su C'onocirtliento y eofe('tos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afio};.
Madrid, 6 de novIembre de 1969.

ALLll'NDE Y GARCIA-BAXTER

IlmQS: Sres. Subsecretario de este Departamento' ~' Oir1ector ge
neral de Colonización y Ordf"naeión Rural.

ORDEN (le G de nO'Oiemvre de 1969 por la q~e se
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras
de la zrma de concentración parcelaria de Rtva de
Ruesoa-Ogarrio (Santander J.

Ilmes.Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se deelaró
<le utilidad púb1lea la eoncenlrac1ón paí"<:eJarla <le la -.. de
l\lV& <loRu~ lSa:Dt&ndor).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley d.e Oonoen.tl'...
c16n PtU'oelsda. texto refundido de 8 de noViembre de 1962.
Y en la Ley de OTctena.ción Rural de 27 de Julio de 1968. el
Servicio Nacional <le ConrentraciÓIl Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado '3" somete a la. Rprob8ci6n de este I\Cnis-.
teria el Plan de :Mejoras Territoriales y Obre.s de l~ zona de
Riva de Ruesgar-Ogarrio (Santander). Exemtnado el reterid.o
Plan. este MinisteriQ considera Que las obras en él inclUidas
han sido tlebidamente clasificadas en los grupos que 4eter~

minan los articulos 23 y 24 de la Ley de ordenación Rurill
de 27 de julio de 196'8. y Que al propio tiempo d1MaB obras
son necesariRS para que de la concentración pareelar1a. se oh-
tenaan los m.yores beIieftcios para la producción de la zona
y :para los agricultores afectados.

En BU virttW. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Riva de Ruesga..Qgarrio (Santander), cuya
concentración parcelaria fué declarada de ut.i1idad pública por
Decreto de 30 de enero de 1969.

Seguncio.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundi·
do de 8 de, noviembre de 1962, modificado por los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación· Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del c1tooo 8l'tículo 23 d.e la mencionada Ley de Ora..
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuci6i1 de .las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
Vicio Nacional· de Concentración Parcelaria y. Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de canunos.-Fechas limites: Presentación deproyectol,

1 de diciembre de 1969; terminsción de las obras, 1 de agO&
tó de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde-
naotón Bural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
apU.caéiOil Qe cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que cQmWlico a VV. 1I. para su cOIlQCimienoo 'Y efeetos
oportunos.

mQS Jn1&1'de a VV. n. muebos afios.
Ma.dtfd.. 6 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-aAX'l.'IilR

nrnos..S1~. Subsecretario de este De~ento y I>1reetor ge
netal de Colonización y ordenacl:ón aval.

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Me10rcu Territoriales JI Obra;t
de la tona de concentración parcelclrfa de F.,rate·
cantales (Soria).

!lmos. Brea.: Por Decreto de 24 de Julio de 1969 se <l.eclaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Fuentecantales (Sorla).

:sn. CUIQPlimienlio de lo diapue.sto- en la ~y d.e Cónoentor..
c1ón Parcelaria. texto refunóidc de 8 <le noViembre de 1962.
Y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo Qe 1968, el
J:3ervicio Nacional de Conrentraci6n Parcelaria y Ortlens.c:ión
Rural ha redactado y somete a la aprob6ción de este MI
nisterio el Plan de Me,1oras TetrltotlaIes .y OIH'aB de la
zona de Fuentecantales (Sarla). Examinado el reterldo
Plan. este Ministerio considera que las obras .en él lncluídas
han sido debidamente clasttlcadas en los grupos que dcter~
minan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación aural
de 27 de Julio de 196'8, y que al propio t1ertipo dichas obras
son necesarias para que de la concentraelón parcelaria se ob
tengan 108 mayores beneficios para la producción de la zona
v para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio .se ha servido ctisponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Terrttai'18les y
Obras de la zona de Fueutecantales (Soria). cuya concentra·
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 24 de julio de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo di6iPuesto en el articulo 84
de la vigente Ley deConeentrlWi6n Parcelaria, texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
!!le oonSkiera. que dtcha8 gb1'aa queden clas1flcadas en el gru.
po al del cltado -.UcuJo 23 de la mencionada Ley de <>ráe
nación Rural.

Te~.-La redacción de los proyectos y ejecución de.1as
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de ConcentraciÓll Parcelaria y Ordenacl6n Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes pluos;
!tedes de cartñnos.-~ha8 l1Dt1_: P'rHentadÓJl de Pr0"Ectos,

1 de dl_\1re de J!l69; _cltln de las obr.... 1 de "'p-
llettIbrede 117\1. .


